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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-816/2015

COLINA, 10 de Abril de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-208/2015, de fecha 29 de Enero de 2015, que llama a Licitación Pública
el Proyecto denominado "Construcción Senda Multipropósito Calle La Catana, Comuna
de Colína", ID-2686-1-LP15, y aprueba las Bases Administrativas, Generales, Especiales
y Especificaciones Técnicas. 2) Decreto Alcaldicio N° E-681/2015. 3) Decreto Alcaldicio
N° E-706/2015 de fecha 01 de Abril de 2015. 4.) Memorándum N° 311/15 de fecha 10 de
Abril de 2015 de la Secretaria Comunal de Planificación, mediante el cual solicita dictar
Decreto Alcaldicio para ampliar fecha del calendario del llamado a Licitación Pública antes
individualizado, debido a que las propuestas presentadas en esta Licitación, se
encuentran en proceso de evaluación y aprobación; y las atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

Fijase por tercera vez- como nueva fecha del
calendario el llamado a Licitación Pública el Proyecto denominado "Construcción
Senda Multipropósito Calle La Catana, Comuna de Colina", ID-2686-1-LP15, en eí
siguiente punto:

g) Fecha de adjudicación: 24 de Abril de 2015, en portal www.mercadopublico.cl

CGL/APC/mcm
STRIBtíCION:

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

DO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FD0.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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